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“Transitorio V:
( … )
A fin de no generar distorsiones salariales en idénticas 
condiciones de eficiencia, la eficacia de la ubicación de los 
puestos en la estructura ocupacional del Régimen Artístico se 
mantendrá suspendida desde el mismo momento del estudio 
individual de cada puesto, hasta que se eliminen esas posibles 
distorsiones.”
Artículo 2º—Rige a partir de su publicación.
Dado en la Presidencia de la República.—San José, a partir de 

los tres días del mes de abril de dos mil dieciocho.
LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA.—El Ministro de la 

Presidencia, Sergio Iván Alfaro Salas y la Ministra de Cultura y 
Juventud, Sylvie Durán Salvatierra.—1 vez.—O.C. Nº 3400035176.—
Solicitud Nº 002-2018.—( D41072 – IN2018242665 ).

N° 41098-H
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y EL MINISTRO DE HACIENDA
En ejercicio de las facultades que les confieren los artículos 

140 incisos 3) y 18) y 146 de la Constitución Política de 7 de 
noviembre de 1949, así como los artículos 25 inciso 1), 27 inciso 
1) y 28 inciso 2), acápite b) de la Ley N° 6227, Ley General de la 
Administración Pública de fecha 2 de mayo de 1978.

Considerando:
I.—Que de conformidad con el artículo 115 del Reglamento 

a la Ley de Contratación Administrativa, Decreto Ejecutivo N° 
33411 de fecha 27 de setiembre de 2006, corresponde a la Dirección 
General de Administración de Bienes y Contratación Administrativa, 
realizar los procesos licitatorios correspondientes a los Convenios 
Marco que utilizará la Administración Central para la adquisición 
de bienes o servicios.

II.—Que de conformidad con el artículo 40 de la Ley de 
Contratación Administrativa, N° 7494 de 02 de mayo del 1995, 
las contrataciones deben realizarse mediante el Sistema Digital 
Unificado de Compras Públicas. Por su parte el artículo 148 del 
Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, N° 33411-
H de fecha 27 de setiembre del 2006 establece que el Sistema 
Digital Unificado de Compras Públicas es el Sistema Integrado de 
Compras Públicas, (SICOP) debiendo realizarse toda actividad de 
contratación administrativa a través de dicho sistema.

III.—Que de conformidad con el artículo 115 del Reglamento 
a la Ley de Contratación Administrativa, Decreto Ejecutivo N° 
33411 de fecha 27 de setiembre de 2006, el convenio marco es 
una modalidad de contratación, celebrada entre órganos o entes 
que comparten un mismo sistema de adquisiciones electrónico, 
mediante el cual se realiza un procedimiento licitatorio con el 
fin de seleccionar, uno o varios proveedores para que por medio 
de un catálogo electrónico, las instituciones usuarias. del sistema 
adquieran los bienes y servicios que requieren contratar mediante 
órdenes de compra o pedido.

IV.—Que al compartir las instituciones públicas un mismo 
sistema electrónico de compras, apegados a los principios de 
eficiencia y eficacia señalados en el artículo 4 de la Ley de 
Contratación Administrativa, N° 7494 de 02 de mayo del 1995, 
resulta de importancia reformar el artículo 115 del Decreto Ejecutivo 
N° 33411-H, Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, 
de 27 de setiembre del 2006, el cual regula la modalidad de convenio 
marco, a efecto de permitir la utilización del Catálogo de Convenio 
Marco tanto para la Administración Central como para todos los 
otros usuarios del SICOP, independientemente de la institución que 
haya tramitado la licitación pública, siempre y cuando no se afecte 
la modalidad de pago de las instituciones interesadas en su uso.

V.—Que los convenios marco tienen la finalidad de servir 
como la modalidad de compras consolidadas más eficaz y 
eficiente, así las cosas, resulta necesario atender necesidades de 
las instituciones usuarias de los convenios marco que surjan con 
posterioridad a la entrada en ejecución de estos; es por ello que desde 
sus inicios, mediante la figura de inclusión de nuevas opciones de 
negocio a convenios marco, se ha intentado solventar esta necesidad 

Considerando:
I.—Que el artículo 191 de la Constitución Política señala que 

“Un estatuto de servicio civil regulará las relaciones entre el Estado 
y los servidores públicos, con el propósito de garantizar la eficiencia 
de la Administración.”

II.—Que para el cumplimiento del mandato constitucional 
antes señalado, se dictó el Estatuto de Servicio Civil, mediante Ley 
N° 1581 del 30 de mayo de 1953, por medio del cual se le otorgan 
diversas competencias al Director General de Servicio Civil, como 
la de vigilar el cumplimiento de las disposiciones del Estatuto y 
su Reglamento, en resguardo de la eficiencia de la Administración 
Pública y de los intereses del Estado.

III.—Que mediante la Ley Nº 8555 del 10 de octubre del 
2006, se adicionó el Título IV “Del Régimen Artístico” al Estatuto 
de Servicio Civil, Ley N° 1581 del 30 de mayo de 1953, integrando 
bajo el Régimen de Servicio Civil a todas las personas servidoras del 
Poder Ejecutivo que presten servicios artísticos en las disciplinas de 
las artes audiovisuales, escénicas, literarias, musicales, plásticas y 
sus combinaciones.

IV.—Que mediante el Decreto Ejecutivo N° 34971-MP del 
8 de diciembre de 2008, se emitió el Reglamento del Título IV del 
Estatuto de Servicio Civil, que corresponde a la reglamentación de 
la Ley N° 8555 del 10 de octubre de 2006.

V.—Que mediante el Decreto Ejecutivo N° 38807-C-MP del 
27 de noviembre de 2014, se adicionó un Transitorio V al Decreto 
Ejecutivo N° 34971-MP del 8 de diciembre de 2008, Reglamento 
del Título IV del Estatuto de Servicio Civil.

VI.—Que dentro de los fines que dispone el artículo 210 de 
la Ley N° 8555, se encuentran dignificar a las personas artistas 
como servidoras públicas y promover un sistema de remuneración 
justo y competitivo, en pro de la carrera de las personas artistas, 
disponiendo en el numeral 222 que estas personas servidoras, a 
nivel de responsabilidades, derechos y deberes tendrán el mismo 
tratamiento que reciben las personas servidoras de otros campos de 
conocimiento.

VII.—Que la adición del Transitorio V al Decreto Ejecutivo 
N°. 34971-MP del 8 de diciembre de 2008, Reglamento del Título 
IV del Estatuto de Servicio Civil, mediante el Decreto Ejecutivo 
N°. 38807-C-MP del 27 de noviembre de 2014, ha resultado 
insuficiente para amortiguar el tránsito de puestos entre el Título 
I y el Título IV del Estatuto de Servicio Civil, exponiendo 
innecesariamente a la Administración a riesgos inconvenientes y a 
las personas servidoras artistas a incertidumbres injustificadas en 
sus relaciones de servicio y en sus derechos, contrarios al espíritu 
y fines de la Ley N° 8555.

VIII.—Que el Ministerio de Cultura y Juventud en coordinación 
con la Dirección General de Servicio Civil, se encuentran 
actualmente en un proceso de revisión de la implementación de 
la Ley N° 8555 del 10 de octubre de 2006, con el propósito de 
desarrollar las mejores prácticas para agilizar la producción de 
instrumentos técnicos y procedimientos simples y expeditos que 
logren cumplir con la voluntad legislativa.

IX.—Que de conformidad con la Ley Protección al Ciudadano 
del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos, Ley N° 
8220 del 4 de marzo de 2002 y el artículo 12 del Reglamento a 
la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y 
Trámites Administrativos, Decreto Ejecutivo N° 37045-MEIC del 
22 de febrero de 2012, se determina que la presente regulación no 
establece ni modifica trámites, requisitos o procedimientos que la 
persona administrada debe cumplir ante la Administración Central. 
Por tanto,

Decretan:

Adición de un párrafo final al transitorio V
del reglamento del título IV del Estatuto

de Servicio Civil, decreto ejecutivo N° 34971
del 8 de diciembre de 2008

Artículo 1º—Adiciónese un párrafo final al Transitorio V 
del Decreto Ejecutivo N° 34971-MP del 8 de diciembre de 2008, 
Reglamento del Título IV del Estatuto de Servicio Civil, para que en 
lo sucesivo, se lea así:
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orden de inicio, las instituciones usuarias del convenio marco 
podrán emitir las órdenes de compra o pedido, sin necesidad 
de llevar a cabo otro tipo de procedimiento de contratación 
adicional, sin perjuicio de trámites necesarios para 
seleccionar la mejor oferta, según los criterios establecidos 
en el cartel, de conformidad con el modelo utilizado.
El contratista podrá realizar mejoras, desatentos u otras 
opciones en beneficio de la Administración, ya sean temporales 
o definitivas, siempre que dichos beneficios no resulten 
ruinosos; asimismo se tendrá la posibilidad de ampliar la 
cobertura a nivel regional. Citando un precio es mejorado y/o 
se ofrece un descuento durante la ejecución contractual, el 
precio resultante no podrá ser objeto de reajuste o revisión, 
durante el período de la mejora.
La orden de compra o pedido estará sujeta a la vigencia del 
convenio marco, sin embargo, la entrega respectiva podrá 
realizarse finalizada la vigencia del convenio marco, en los 
casos en que corresponda, de acuerdo a lo establecido en el 
pliego de condiciones.
La Dirección General de Administración de Bienes y 
Contratación Administrativa, o quien ésta asigne, llevará 
a cabo los procedimientos de contratación para celebrar 
convenios marco para la adquisición de bienes y/o servicios 
que requiera la Administración Central.
Cuando exista un convenio marco vigente, independientemente 
de la institución que haya tramitado la licitación pública, 
cualquier administración podrá adherirse a su uso, siguiendo 
los lineamientos establecidos al efecto por la institución que 
administra ese convenio, siempre y citando no se afecte la 
modalidad de pago de la institución que procura la adhesión.
Las instituciones usuarias de un convenio marco, están 
obligadas a consultarlo y utilizarlo, antes de tramitar otro 
procedimiento para la adquisición de bienes y servicios 
cubiertos por el convenio, salvo que demuestren mediante 
resolución motivada, que pueden obtener condiciones más 
beneficiosas con otro procedimiento, en cuanto a aspectos 
como: precio, condiciones de las garantías, plazo de entrega, 
calidad de los bienes y/o servicios.
Para la realización de los convenios marco, se propiciará la 
compra pública aplicando criterios sustentables, incluyendo 
criterios económicos, sociales, ambientales y de innovación, 
según corresponda, los cuales podrán ser mejorados en 
cualquiera de sus etapas según las disposiciones del cartel; 
asimismo se promoverá la participación de las PYME en 
esta modalidad de contratación, mediante un esquema de 
regionalización.
“Artículo 118.—Inclusiones de nuevas opciones de negocio. 
En los convenios marco en ejecución será posible la inclusión 
de nuevas opciones de negocio no contratadas originalmente, 
en tanto obedezcan a una necesidad de bienes y/o servicios 
surgida o conocida con posterioridad al inicio del concurso 
que originó el convenio marco y que se trate del mismo giro 
comercial. A esta figura no le son aplicables las reglas y 
condiciones previstas en los artículos 208 y 209 del presente 
Reglamento.
Para efectos de incluir nuevas opciones de negocio, la 
institución que administra un convenio marco, deberá hacer 
un estudio de factibilidad previo a cursar invitación a la 
totalidad de contratistas adjudicados para que éstos puedan 
ofertar los bienes y/o servicios que se requieren incluir, los 
contratistas dispondrán de un plazo de quince (15) días 
hábiles para presentar por el medio previsto en el cartel sus 
ofrecimientos, vencido el plazo, la institución que administra 
el convenio deberá valorar las ofertas presentadas y dispondrá 
de un plazo de treinta (30) días hábiles para el dictado de la 
resolución motivada mediante la cual realizará las inclusiones 
que procedan en los términos requeridos de conformidad 
con lo establecido en el pliego de condiciones; previa 
determinación de la razonabilidad del precio cuando se trate 
de convenios marco correspondientes al modelo con listado, 

administrativa, no obstante por inexistencia de reglamentación al 
respecto, las inclusiones fueron tratadas como modificaciones 
unilaterales del contrato, cuando lo cierto del caso es que es una 
figura distinta, ya que para realizar inclusiones de nuevas opciones 
de negocio es necesario efectuar una negociación con los contratistas 
adjudicados en el convenio marco correspondiente, de esta forma 
no puede estarse ante una modificación unilateral; por otra parte 
la figura de contrato adicional tampoco cobija estas inclusiones 
ya que sus efectos son de aplicación inmediata y no deben esperar 
el cese del contrato en ejecución para hacerse efectivas. Es por 
lo anterior, que el actual artículo 118 del Reglamento a la Ley de 
Contratación Administrativa, brinda un especial tratamiento a este 
procedimiento propio de los convenios marco, a través de lo que se 
denomina como “Inclusiones de nuevas opciones de negocio”, no 
obstante este debe ser ampliado y aclarado ya que se trata de una 
figura totalmente ajena a la modificación unilateral y a los contratos 
adicionales, consecuentemente con los principio rectores que rigen la 
modalidad de convenio marco y en general la materia de contratación 
administrativa. Se considera necesario aclarar que este tipo de 
inclusiones no debe estar sujeta a reglas y condiciones previstas en 
los artículos 208 y 209 que afectan las modificaciones unilaterales y 
los contratos adicionales, así como clarificar su procedimiento.

VI.—Que algunos temas contenidos en el artículo 115, están 
regulados en otros artículos del Reglamento a la Ley de Contratación 
Administrativa, resultando pertinente la reforma y adición del 
artículo 121 del citado Reglamento.

VII.—Que conforme a lo dispuesto en el artículo 12 bis del 
Decreto Ejecutivo N° 37045-MP-MEIC de fecha 22 de febrero de 
2012, denominado Reglamento a la Ley de Protección al Ciudadano 
del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos y su reforma, 
es oportuno señalar que la presente regulación, no establece ni 
modifica trámites, requisitos o procedimientos que el administrado 
deba cumplir ante la Administración Central, por lo que no se 
requiere el control previo de la Dirección de Mejora Regulatoria. 
Por tanto,

Decretan:
“Reforma a los artículos 115, 118 y 121 el inciso d) y adición

del inciso I) al artículo 121 del Reglamento a la Ley de
Contratación Administrativa, Decreto Ejecutivo

N° 33411 de 27 de setiembre de
2006 y sus reformas”

Artículo 1°—Refórmense los artículos 115, 118 y el inciso 
d) del artículo 121 del Decreto Ejecutivo N° 33411-H de fecha 
27 de setiembre de 2006, Reglamento a la Ley de Contratación 
Administrativa y sus reformas, para que en adelante se lea de la 
siguiente forma:

“Artículo 115.—Convenio Marco. Las instituciones públicas 
podrán celebrar acuerdos para tramitar en el Sistema 
Integrado de Compras Públicas (SICOP) convenios marco 
y contratar determinados bienes o servicios de uso común 
y continuo, por un plazo de hasta cuatro años, pudiendo 
prorrogarse por plazos menores a éste.
Por su cuantía inestimable, el convenio marco solo podrá 
ser tramitado mediante licitación pública con características 
propias de cada modelo de convenio marco, así mismo será 
gestionado por tina sola entidad y cubrirá tantas compras 
como necesidades específicas surjan de las instituciones 
usuarias del convenio, pudiendo utilizarse para las bases 
del convenio marco otras modalidades de contratación, tales 
como subasta a la baja, precalificación o cualquier otra 
utilizada en el comercio.
Los convenios marco se desarrollarán en dos etapas. En 
la primera etapa se realizará el procedimiento licitatorio 
mediante el cual se adjudicará una o varias opciones de 
negocio a uno o varios contratistas, para que puedan ser 
adquiridas en la segunda etapa por las instituciones usuarias. 
La adjudicación de una opción de negocio no implica un 
compromiso de compra por parte de la Administración.
En la segunda etapa que corresponde a la ejecución 
contractual, las opciones de negocio adjudicadas se 
incorporarán a un catálogo electrónico, y una vez que la 
institución que llevó a cabo el procedimiento licitatorio dé la 
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d) En representación de la Asociación Sindical de Profesores y 
Funcionarios Universitarios (ASPROFU):
- Eduardo Enrique Solís Portuguez Cédula N° 9-0031-0373

e) En representación del Sindicato de Trabajadoras y Trabajadores 
de la Educación Costarricense (SEC):
- Janry González Vega, c.c. Henry González Vega
 Cédula N° 4-0107-0755

f) En representación de los educadores reincorporados o de 
quienes no están afiliados a ninguna asociación:
- Max Sáurez Ulloa Cédula N° 1-0426-0032
Artículo 2º—El presente Decreto Ejecutivo rige a partir del 

día primero de abril del dos mil dieciocho y por el período legal de 
tres años.

Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los 
veintidós días del mes de marzo del dos mil dieciocho.

LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA.—La Ministra de 
Educación Pública, Sonia Marta Mora Escalante.—1 vez.—O. C. N° 
3400034829.—Solicitud N° 19837.—( D41104 - IN2018242528 ).

N° 41107-JP
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DE JUSTICIA Y PAZ

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 140, inciso 
18) y 146 de la Constitución Política, en el artículo 32 de la Ley de 
Asociaciones N° 218 del 8 de agosto de 1939 y los artículos 27 y 
siguientes del Reglamento a la Ley de Asociaciones N° 29496-J, 
publicado en La Gaceta N°96 del 21 de mayo del 2001.

Considerando:
I.—El artículo 32 de la Ley de Asociaciones N° 218 de 8 

de agosto de 1939 y sus reformas, confiere al Poder Ejecutivo la 
potestad de declarar de utilidad pública a las asociaciones simples, 
federadas o confederadas, cuyo desarrollo y actividades sean 
particularmente útiles para los intereses del Estado y que por ello 
contribuyan a solventar una necesidad social.

II.—La Asociación Casa Provincial del Buen Pastor, cédula de 
persona jurídica número: 3-002-061188, se inscribió en el Registro 
de Asociaciones del Registro Nacional desde el día 23 de junio del 
2005, tomo 1, asiento 21, expediente 598.

III.—Los fines que persigue la asociación, según el artículo 
tercero de sus estatutos, son: “Alcanzar el desarrollo integral de 
las personas menores de edad comprendidas entre las edades de 
cuatro a doce años y sus familias a través de una actividad creativa, 
abierta al cambio con respuestas preventivas, efectivas y oportunas 
antes las necesidades particulares de la población atendida para 
que progresivamente se trasformen en agentes de cambio positivos 
en la sociedad del mañana.”

IV.—Tales fines solventan una necesidad social de primer 
orden, por lo cual merecen el apoyo del Estado costarricense. Por 
tanto,

Decretan

DECLARATORIA DE UTILIDAD PÚBLICA PARA LA ASOCIACIÓN
CASA PROVINCIAL DEL BUEN PASTOR

Artículo 1º—Declárese de utilidad pública para los intereses 
del estado la Asociación Casa Provincial del Buen Pastor, cédula de 
persona jurídica número: 3-002-061188.

Artículo 2º—Es deber de la asociación rendir anualmente 
un informe de gestión ante el Ministerio de Justicia y Paz, de 
conformidad con lo indicado en el artículo 32 del Reglamento a la 
Ley de Asociaciones.

Artículo 3º—Una vez publicado este decreto los interesados 
deberán protocolizar y presentar el respectivo testimonio ante el 
Registro de Asociaciones del Registro Nacional, para su respectiva 
inscripción.

Artículo 4º—Rige a partir de su publicación.
Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los 13 

días del mes de marzo del 2018.
LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA.—El Ministro de 

Justicia y Paz, Marco Feoli V.—1 vez.—O.C. N° 3400036969.—
Solicitud N° 076-2018.—( D41107 - IN2018242725 ).

se exime de esta determinación a las inclusiones practicadas 
en los convenios marco bajo modelo con cotización. De todo 
lo actuado deberá dejarse constancia en el expediente de la 
contratación del convenio marco respectivo.”
“Artículo 121.—Obligaciones de los Contratistas.
(…)
d) Rendir garantía de cumplimiento y mantenerla vigente 
en los términos y condiciones establecidos en el pliego de 
condiciones y/o la normativa vigente, la cual respaldará la 
totalidad de compras que se hagan con base en el convenio 
marco que garantiza.”
Artículo 2°—Se adiciona el inciso 1) al artículo 121 del 

Decreto Ejecutivo N° 33411-H de fecha 27 de setiembre de 2006, 
Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa y sus reformas, 
para que en lo sucesivo se lean:

“Artículo 121.—Obligaciones de los Contratistas.
(…)
I) Mantener las condiciones y calidad inicialmente ofrecidas 
durante todo el plazo del Convenio Marco, salvo reajuste o 
revisiones de precio, los que deberán solicitarse en los plazos 
y condiciones establecidos en el cartel.”
Artículo 3°—Vigencia. Rige a partir de su publicación.
Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los 

cinco días del mes de marzo del año dos mil dieciocho.
LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA.—El Ministro de 

Hacienda, Helio Fallas V.—1 vez.—O. C. N° 3400035666.—
Solicitud N° 07-2018-BIE.—( D41098 - IN2018242513 ).

Nº 41104-MEP
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y LA MINISTRA DE EDUCACIÓN PÚBLICA
En ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos, 

140 inciso 3) y 146 de la Constitución Política; los artículos 27 
inciso 1), 28 inciso 2) acápite b), de la Ley N° 6227 del 02 de mayo 
de 1978-Ley General de la Administración Pública y los artículos 
496 y 505 de la Ley N° 181 del 18 de agosto de 1944-Código de 
Educación;

Considerando:
I.—Que la Sociedad de Seguros de Vida del Magisterio 

Nacional, es un órgano social dedicado desde su fundación a la 
administración de un seguro de vida para los y las trabajadores de la 
educación costarricense pública y privada.

II.—Que el artículo 505 del Código de Educación, establece 
la integración de la Junta Directiva de la Sociedad de Seguros de 
Vida del Magisterio Nacional. Además de instar a las asociaciones 
integrantes a nombrar sus representantes ante la Sociedad de 
Seguros, los cuales deberán ser juramentados por la Ministra de 
Educación Pública. Por tanto,

Decretan:
NOMBRAMIENTO DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD

DE SEGUROS DE VIDA DEL MAGISTERIONACIONAL
Artículo 1º—Promulgar la integración de la Junta Directiva 

de la Sociedad de Seguros de Vida del Magisterio Nacional con los 
siguientes miembros:

a) En representación de la Asociación Nacional de Educadores 
(ANDE):
- Juan Carlos Quirós Vargas Cédula N° 9-0088-0201
- Jenny Monge Brenes Cédula N° 1-0661-0027
- Róger Rivera Bejarano Cédula N° 3-0224-0973

b) En representación de la Asociación de Educadores Pensionados 
(ADEP):
- Yadira Brenes Mena Cédula N° 1-0385-0106
- Olga Villalobos Chacón Cédula N° 4-0087-0151

c) En representación de la Asociación de Profesores de Segunda 
Enseñanza (APSE):
- Beatriz Ferreto López Cédula N° 1-0469-0858


